
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Bogotá D.C., enero veinticinco (25)  de dos mil veintidós(2022).- 

 

Ejecutivo de Comercializadora Financomb BS Ltda contra Rafael Bejarano 

Gualdrón y José Alberto Lucena Martínez. 

Radicado: 110013103 009 2016 00687 00. 

Ingresó: 27/08/2021. 

 

Mediante oficio OCCES21-AS0533 de 17 de agosto de 2021, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá solicitó la conversión de los títulos 

judiciales pertenecientes al proceso de la referencia y, el traslado del proceso a través 

del portal web del Banco Agrario de Colombia. Según constancia secretarial y reporte 

de títulos que anteceden, se encuentran constituidos $487’300.000 en la cuenta de 

depósitos de este Despacho; también, que el proceso ya fue trasladado conforma al 

requerimiento. Con base en lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Autorizar la conversión del título constituido con el número 400100007954764, por la 

suma de $487’300.000, con destino a la cuenta común de depósitos judiciales de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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